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3147 RESOLUCION de 14 de enero de 1987, de la Secreta
ria General de Pesca Man'tima, por la que se da
publicidad a los Convenios suscritos entre la Adminis
tración del Estado y las Comunidades Autónomas de
Andalucfa, Galida, Valenciana. Paú Vasco y Cana
,¡as sobre colaboración para la asistencia a iúumnos
becarios extranjeros que cursan estudios de Formación
Profesional Marítimq.Pesquera en España como con·
secuencia de los acuerdos firmados por el Estado
español con terceros paú.. en materia de pesca.

Entre el Ministerio de A¡ricultura, Pesca Y Alimentación y las
Consejerías correspondientes de las Comunidades Autónomas de
Galici.. Andalucía, Valenciana, Pals Vasco ~ Canarias se han
suscrito Convenios de colaboración para la BSlstencia a alumnos
becarios extra11ieros que cunan estudios de Formación Profesional
Maritimo-Pesquera en España como consecuencia de acuerdos
firmados por el Estado español con terceros paises en materia de
pesca, previa autorización de la Comisión Delepcla del Gobierno
para Política Autonómica acordada en sus sesiones del 22 de
octubre de 1985 y 11 de febrero de 1986, por lo que, en
cumplimiento de lo dispuesto por dicha Comisión Delegada.
procede la publicación en el «Boletin Oficial del Estado» de los
citados Convenios Que figuran como anexo de esta Resolución.

Lo Que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 14 de enero de 1987.-EI Secretario genera!, Miguel

Oliver Massuti.

ANEXO QUE SE CITA

CONVENIO DE COlABORAClON ENTRE EL MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTAClON y LA
COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA A ALUMNOS

BECARIOS EXTRANJEROS

REUNIDOS

De una parte el excelentisimo señor' don Carlos Romero
Herrera, Mirustro de A¡ricultura, Pesca y Alimentación, nombrado
por Real Decreto de 21 de diciembre de 1982 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 290).

De otra parte el excelentisimo señor don Mi¡uel Manaute
Humanes, Consejero de A¡ricultura y Pesca de la Junta de
Andalucía, nombrado por Decreto 42/1984, de 15 de marzo.

EXPONEN

1. Que como consecuencia de Acuerdos YConvenios pesque
ros con terceros paises suscritos por el Estado españo~ existe la
obligación de impartir cursos de Formación Profestonal Maritimo
Pesquera a alumnos pmcedentea de dichos palaes. Asimismo,
dichos Convenios establecen que los alumnos que BOzan del
beneficio de formarse en España lo harán ¡ratuitamente, esto~ se
les ha de facilitar el aloj8lDlento, alimentación, bolsas de estudios,
material escolar, ropa de abrigo Ymedicamentos, etc., que precisaran.

2. Que ha sido transferido a la Comunidad Autónoma de
Andalucía como función de la misma <da ejecución de los Tratados
y Convenios Internacionales», al propio tiempo que se establece
que el Ministerio de A¡ricultura, Pesca y Alimentación, en la
medida de sus posibilidades, «prestará apoyo tknico y material a
la Comunidad Autónoma de Andalucía, cuando lo solicite, para el
desarrollo de sus actividades en la materia transferida», sin que por
otra parte se hayan hecbo transferencias de medios en esta materia,
por depender la asignación de 6stos de las obligaciones con terceros
países derivadas de los Acuerdos y Convenios pesqueros que en
cada momento tenga suscritos la Administración del Estado, única
competente en materia de relaciones internacionales.

3. Que como función en la Cl,ue han de concurrir la Adminis
tracíón del Estado y de la ComuDldad Autónoma de Andalucía, se
enumera la de <da fijación del cupo de alumnos extra'lieros que
cursarán estudios en los Institutos o Centros Náutico-Peaqueros
administrados por la Comunidad Autónomo, función que se
desarroliará coordinadamente enttc el Ministeno de A¡ricultura,
Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma.

4. Que a la Comunidad Autónoma de Andalucia se transfirió
por Real Decreto 2687/1983, de 21 de septiembre (<<Boletin Oficial
del Estado» de 21 de octubre), parte de las competencias en materia
de enseñanzas profesionales marltimo-pesqueras, as! como el
Instituto Polit~co de Formación Profestonal Maritimo-Pesquero
del Estrecho y Centros dependientea del mismo.

ACUERDAN

1. Que el Ministerio de A¡ricultura, Pesca y Alimentación y la
Comunidad Autónoma de Andalucía cooperarán en el cumpli·

miento de los Acuerdos y Convenios con terceros países, en el
aspecto de impartir cunos de Formación Profesional Marftimo
Pesquera a alumnos becarios extranjeros en el Instituto Politécnico
de Formación Profesional Maritimo-Pesquera del Estrecbo y Cen·
tros reconocidos dependientes del mismo, en los 1A!rrninos estable·
cidos en el presente Convenio. ' .

2. El Ministerio de Aaricultura, Pesca y Alimentación, a trav6s
de la Secretaria General de Pesca Marltima, abonará a la Comuni,
dad Autónoma de Andalucla los gastos compensatorios Cl,ue anual
mente se determinen para hacer frente a los gastos de aloJamiento,
alimentación, material escolar, ropa de abri¡o, medicamentos y
otros análogos, ori¡inados con motivo de la estancia de los
alumnos becarios COn car¡o a 1alI cantidades consignadas en los
Presupuestos Generales del Estado para cooperaclól! y asistencia
técnica internacional en materia pesquera.

3. El Miniaterio de A¡ricultura, Pesca y Alimentación, a trav6s
de la Secretaria General dé Pesca Maritima, se hará car¡o directa·
mente de todos los gastos de internado y manutención que no
proporcione la Comunidad Autónoma a trav6s del Centro corres
pondiente, así como de la asistencia sanitaria.

4. El Ministerio de A¡ricultura, Pesca y Alimentación, a trav6s
de la Secretaria General de Pesca Maritima, abonará en conceptQ
de anticípo, por operacionts preparatorias, a la Comunidad Autó
noma de Andalucía, el 25 por 100 del costo total de los gastos a que
ascienda el cuno escolar correspondiente.

El resto del importe se abonará mediante la previa formaliza·
ción de cuenta, que se tramitará una vez recibida de conformidad
por la Administración del Estado la realización del servicio.

5. La Comunidad Autónoma de Andalucla presentará a la
Secretaria General de Pesca Maritima informe detallado de la
actividad deaarrolJada por los Centros de Formación Profesional
Maritimo-Pesquera depeJKlientea de la misma relacionada con los
alumnos becarios objeto del presente Conv.enio.

6. La Secretaria General de Pesca Marltima se reserva la
facultad de designar a un representante de la misma para que, en
el cuno del desarrollo del presente Convenio, pueda realizar
estudios de seguimientQ de la labor realizada

7. La jusüficación del ¡asto se realizará ante la Secretaria
General de Pesca Maritima por la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por meses vencidos.

8. Los deta11es concretos en la ejecución de este ,Convenio,
tales como: Asignación del número de alumnos extra11ieros a la
Comunidad Autónoma, importe de los ¡astos compensatorios, .
lusar de ingreso, ete., se fijanill por la Secretaria General de Pesca "
Maritima de común acuerdo cOn la Comunidad Autónoma de '
Andalucía, para cada curso académico, COn la formación del'
correspondiente expediente de gasto.

9. La duración del presente Convenio de colaboración será de
un año, automáticamente prorrogable por un plazo máximo de
cinco años, salvo denuncia de las partes, que necesariamente habrá
de efectuarse con una antelación de tres meses al comienzo del
curso ~mico.

y en prueba de conformidad, los intervinientes firman el
presente en Madrid a 9 de septiembre de 1985.-Por el Ministerio
de A¡ricultura, Pesca y Aliri1entación, P. D. (Orden de 30 de
octubre de 1980), Miguel Oliver Massuti.-Por la Comunidad
Autónoma de Andalucf.. Miguel Manute Humanes.

CONVENIO DE COlABORAClON ENTRE EL MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTAClON y LA
COMUNIDAD AUTONOMA DE GALICIA SOBRE ASISTEN·

CIA A ALUMNOS BECARIOS EXTRANJEROS.

REUNIDOS

De una parte el excelentisimo señor don Carlos Romero
Herrera, Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, nombrado
por Real Decreto de 21 de diciembre de 1982 (<<Boletin Oficial del
Estado» número 290).

De otra parte el excelentísimo señor don Fernando Garrido
Valemuela, Consejero de Agricultura, Pesca y Alimentación de la
Comunidad. Autónoma de GaIicia, nombrado por Decreto 211984,
de 17 de enero,· ,

EXPONEN

1. Que como consecuencia de Acuerdos y Convenios pesque
ros con terceros países suscritos por el Estado español, existe la
obligación de impartir cursos de Formación Profestonal Maritimo
Pesquera a alumnoo procedentes de dichos países. Asimismo,
dichos Convenios establecen que los alumnos que gozan del
beneficio de formarse en ESJ?Bña lo harán gratuitamente esto es, se
les ha de facilitar el alojaouento, alimentación, bolsa C/C estudios,
material escolar, ropa de abrigo y medicamentos, etc., que precisa·
rano
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2. Que ba sido tranaterido a la Comunidad Autónoma de
Galicia comO función de la misma «1a eje<:ución de los Tratados y
Convenios Internacional_, al propio tiempo que se establece que
el Ministerio de A¡ricultura, PesCa YAlimentación, en la medida de
sus posibilidades, cprestan apoyo Iknioo y material a la Comuni·
dad Autónoma de Galicia, cuando lo solictt., para el desarrollo de
sus actividades en la materia transferida», IÍn que por otra parte se
bayan hecho transferencias de medios en esta materia, por depen·
der la asi¡tu!ción de éstos de las obliJ:Aciones oon terceros países
derivadas de los Acuerdos y Convemos pesqueros que en cada
momento tensa IUSCritos la Administración del Estado, única
oompetente en materia de .elaciones internacionales.

3. Que 00010 función en la que han de ooncurrir la Adminis
tración del Estado l. de la Comunidad Autónoma de Galicia se
enumera la de «1a Iijación del cupo de alumnos extranjeros que
cunarin estudios en los Institutos o Centros N6utioos-Pesqueros
administrados por la Comunidad Autónomo, función que se
desarrollaré coordinadamente entre el Minisleno de A¡ricultura,
Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma.

4. Que a la Comunidad Autónoma de Galicia se transfirió por
Real Decreto 4189/1982, de 29 de diciemble (<<Boletln Oficial del
Estado~ de 6 de abril de 1983), parte de las competencias en
materia de enseñanzas profesionales maritimo-pesqueras, así como
el Instituto Polilknico de Formación Profesional Marítimo-Pes·
quera del Atüntioo y centros dependientes del mismo.

ACUERDAN

l. Que el Ministerio de A¡ricultura, Pesca y Alimentación y la
Comunidad Autónoma de Galicia cooperarán en el cumplimiento
de los Acuerdos y Convenios oon terceros países, en el aspecto de
impartir cursos de Formación Profesional Marítimo-Pesquera a
alumnos becarios extranjeros, en el Instituto Politécnico de Fonna·
ciÓD Profesional Marttimo-Pesquera del Atléntioo y Centros .eco·
nocidos dependientes del mismo, en los términos establecidos en el
presente Convenio.

2. El Ministerio de A¡ricultura, Pesca y Alimentación, a través
de la Secretaria General de Pesca Marttima, abonaré a la Comuni·
dad Autónoma de Galicia Jos ¡astos compensatorios que anual·
mente se determinen para hacer frente a los I\"stos de alojamiento,
alimentación, material escolar, ropa de abri¡o, medicamentos y
otros análOSOs, ori¡inados oon motivo de la estancia de los
alumnos becarios con au¡o • las cantidades consignadas en los
Presulluestos Generales del Estado para oooperación y asistencia
técnica internacional en materia pesquera.

3. El Ministerio de Aaricultura, Pesca y Alimentación, a través
de la Secretaria General dO Pesca Marítima, se bar6 CllIlIO dilecta·
mente de todos los pstos de internado y manutención que no
proporcione la Comunidad Autónoma a través del Centro COrIeS
pondiente, as! 00010 de la alÍstencia sanitaria.

4. El Ministerio de Aaricultura, Pesca y Alimentación, a través
de la Secretaria General de Pesca Marítima, abonaré en concepto
de anticipo, por operaciones p.eparatorlas, a la Comunidad Autó
noma de Galicia el 2S por 100 del costo total de los ¡astos a que
ascienda el curso escolar oomspondiente.

El IeSto del importe se abonaré mediante la previa formaliza·
ción de cuenta, que se tramitan una vez Iecibida de conformidad
por la Administración del Estado la Iealización del servicio.

S. La Comunidad Autónoma de Galicia _ntan a la
Secretaria General de Pesca Marítima informe detallado de la
actividad desarrol1ada por Jos Centros de Formación Profesional
Marltimo-PeSQ,uera dependientes de la misma .elacionada con los
alumnos becarlos objeto del _nte Convenio.

6. La Secretaria General de Pesca Marttima se IeSCrva la
facultad de desi¡nar a un JePfCsentante de la misma para que, en
el curso del desarrollo del _nte Convenio, pueda realizar
estudios de aexuimiento de la labor malizeda

7. La jusiificación del gasto se Iea\izar6 ante la Secretaria
General de Pesca Marttima por la Comunidad Autónoma de
Galicia, por meses vencidos.

8. Los detalles ooncretos en la ejecución de este Convenio,
tales como: Asianación del número de alumnos extranjeros a la
Comunidad Autónoma, importe de Jos ¡astos compensatorios,
lugar de insreso, etc., se fijaréD por la Secretaria General de Pesca
Marítima de común acuerdo oon la Comunidad Autónoma de
Galicia, para cada curso académico, oon la formación del OOrIeS
pondiente expediente de gasto.

9. La duración del_nte Convenio de Colaboración seré de
un año, autom6ticamente prorropble por un plazo m6ximo de
cinoo anos, salvo denuncia de las partes, que necesariamente habré
de efectuane oon una antelación de tres meses al oomienzo del
curso académioo.

y en prueba de oonformidad, los intervinientes firman el
p.esente en Madrid, a 9 de septiembre de 1985.-Por el Ministerio

de Agricultura, Pesca y Alimentación, P. D. (Orden de 30 de
octubre de 1980), Miguel Oliver Massuti.-Por la Comunidad
Autónoma de Oalicia, Fernando Garrido Valenzuela.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION y LA
COMUNIDAD AUTONOMA VALENCIANA SOBRE ASISTEN·

CIA A ALUMNOS BECARIOS EXTRANJEROS

REUNIDOS

De una parte el excelentlsimo señor don Carlos Romero
HerIera, Mimstro de A¡ricultura, Pesca y Alimentación, nombrado
por Real Decreto de 21 de diciemble de 1982 (<<Boletln Oficial del
Estado» número 290). .

De otra parte el excelentísimo señor don Luis Foot de Mora
Montesinos, Consejero de Agricultura y Pesca de la Comunidad
Autónoma Valenciana, nombrado por Decreto número 56/1983, de
28 de junio (<<Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» del 26).

ExPONEN

l. Que como consecuencia de Acuerdos y Convenios pesque
ros con terceros países suscritos por el Estado español, existe la
obligación de impartir cursos de Formación ProfesIonal Marltimo
Pesquera a alumnos procedentes de dichos países. Asimismo,
dichos Convenios establecen que los alumnos que gozan del
beneficio de formarse en España lo harán gratuitamente, esto es, se
les ha de facilitar el alojamiento, alimentación, bolsa de estudios,
material escolar, ropa de abrigo y medicamentos, etc., que pIecisa.
rano -

2. Que ha sido traosferido a la Comunidad Autónoma Valen·
ciana como función de la misma 4da ejecución de los Tratados y
Convenios Internacionales», al propio tlempo Que se establece que
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en la medida de
sus posibilidades «PfCStar6 apoyo técnico ~ material a la Comuni.
dad Autónoma Valenciana, cuando lo soliCIte, para el desarrollo de
sus actividades en la materia transferida», sin que por otra parte se
hayan hecho transferencias de medios en esta materia, por depen.
der la asignación de éstos de las obligaciones con terceros países
derivadas de los Acuerdos y Convenios pesqueros que en cada
momento tenga suscritos la Administraeión del Estado, única
competente en materia de relaciones internacionales.

3. Que 00010 función en la que han de concurrir la Adminis
tración del Estado I:.de la Comunidad Autónoma Valenciana se
enumera la de «1a lijación del cupo de alumnos extranjeros que
cursar6n estudios en los Institutos O Centros N6utico-Pesqueros
administrados por la Comunidad Autónomo, función que se
desarrol1ar6 ooordinadamente entre el Ministeno de Agricultura,
Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma.

4. Que a la Comunidad Autónoma Valenciana se transfirió
por Real Decreto 4107/1982, de 29 de diciembre (<<Boletln Oficial
del Estab de 26 de febrero de 1983), parte de las competencias
en materia de enseñanzas profesionales maritimo--pesqueras, así
como el Instituto Politécnico de Formación Profesional Marítimo
Pesquero del Mediterr6neo y Centros dependientes del mismo.

ACUERDAN

1. Que el Ministerio de ~cultura, Pesca y Alimentación y la
Comunidad Autónoma Valencuma cooperarán en el cumplimiento
de los Acuerdos y Convenios con terceros paises, en el aspecto de
impartir cursos de Formación Profesional Marttimo-Pesquera a
alumnos becarios extranjeros, en el Instituto Poli~nico de Forma.
ción Profesional Marítimo-~uera del Mediterr6neo y Centros
reconocidos dependientes del nusmo, en los términos establecidos
en el presente Convenio.

2. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través
de la Secretaria General de Pesca Marttima, abonará a la Comuni·
dad Autónoma Valenciana los ¡aSt05 oompensatorios que anual·
mente se determinen para hacer frente a los gastos de alojamiento,
alimentación, inateriaI escolar, ropa de abrigo, medicamentos y
otros análogos, originados con motivo de la estancia de los
alumnos becarios con cargo a las cantidades consignadas en los
Presupuestos Generales del Estado para cooperación y asistencia
técnica internacional en materia pesquera.

3. El Ministerio de A¡ricultura, Pesca y Alimentación, a través
de la Secretaria General de. Pesca Marítima, se haré CllIlIO directa·
mente de todos los pstos de internado y manutención, que no
proporcione la Comunidad Autónoma a través del Centro corres
pondiente, as! como de la asistencia sanitaria.

4. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través
de la Secretaria General de Pesca Marítima abonaré en concepto de
anticipo, por operaciones preparatorias, a la Comunidad Autó
noma Valenciana el 2S por 100 del costo total de los pstos a que
ascienda el curso escolar COrTespondiente.
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El resto del importe se abonará mediante la previa formaliza
ción de cuenta. que se tramitará una vez recibida de confonnidad
por la Ad:ninistración del Estado la realización del servicio.

5. la Comunidad Autónoma Valenciana presentará a la
Secretana General de Pesca Marítima informe detallado de la
actividad desrrollada por los Centros de Formación Profesional
Marítimo-Pesquera dependientes de la misma relacionada con los
alumnos becarios objeto del presente Convenio.

6. La Secretaria General de Pesca Marítima se reserva la
facultad de designar a un representante de la misma que en el curso
del desarrollo del presente Convenio, pueda realizar estudios de
seguimie-nto de la labor realizada.

7. La justificación del gasto se realizara ante la Secretaria
General de Pesca Marítima por la Comunidad Autónoma Valen
ciana por meses vencidos.

8. Los detalles concretos en la ejecución de este Convenio,
tales corno: Asi¡naci6n del número de aJumnos extranjeros a la
Comunidad Autónoma, importe de los gastos compensatorios,
lugar de ingreso, etc., se fijarán por la Secretaria General de Pesca
Maritima de común acuerdo con la Comunidad Autónoma Valen
ciana, para cada curso académico, con la formacioD del correspon
diente f"xpediente de gasto.

9. La duración del presente Convenio de Colaboración será de
un año. automáticamente prorrogable por un plazo máximo de
cinco años, salvo denuncia de las partes, que necesariamente habrá
de efectuarse con una antelación de tres meses al comienzo del
curso acadétnico.

y rn prueba de conformidad, los intervinientes firman el
presente en Madrid, a 9 de septiembre de 1985.-Por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, P. D. (Orden de 30 de
octubre de 1980), Miguel Oliver Massuti.-Por la Comunidad

-Autónoma Valenciana, Luis Font de Mora Montesinos..

CONVENIO DE COLABORACJON ENTRE EL MINSTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION y LA
COMUNIDAD AUTONOMA DEL PAIS VASCO SOBRE ASIS-

TENCIA A ALUMNOS BECARIOS EXTRANJEROS

REUNIDOS

De una parte el excelentísimo señor don Carlos Romero
Herrera. Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, nombrado
por Real Decreto de 21 de diciembre de 1982 (<<Boletín Oficial del
Estado. número 290)..

De otra parte el excelentísimo señor don Félix Ormazabal
Ascasibar, Consejero de Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco,
nombrado por Decreto número 98/1984, de 18 de abril.

EXPONEN

1. Que como conSecuencia de Acuerdos y Convenios pesque
ros. co~ .tercer,os pai~ suscritos por el, Estado español, existe la
obhgaclon de unparUr cursos de Formaclón Profeslonal Marítimo
Pesquera a alumnos procedentes de dichos países. Estos Convenios
establecen que los alumnos que JOZ8D del beneficio de formarse en
España lo harán gratuitamente, esto es, se les ha de facilitar el
alojamiento, alimentación, bolsa de estudios, material escolar, ropa
de abrigo y medicamentos, ete., que precisaran.

2. Que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 20.3 del
Estatuto de Autonomia corresponde a la Comunidad Autónoma
del País Vasco Ja ejecución de los Tratados o Convenios Internacio
nales, sin que por otra parte se hayan hecho transferencias de
medios en esta materia, por depender la asignación de éstos de las
obligaciones con terceros países derivadas de los Acuerdos y
Convenios pesqueros que en cada momento tenga suscritos la
Administración del Estado, única competente en materia de
relacione!.l intemacionles.

3. Que por Real Decreto 3391/1981, de 29 de diciembre, se
efectuó el traspaso de servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma del País Vasco en materia de enseñanzas náutico
pesqueras, que<:lando transferido el Instituto Politécnico de Forma-
ción ProfeSional Marítimo-Pesquero de Pasajes.· .

ACUERDAN

l. 9ue el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la
C<?munidad Autónoma del País Vasco cooperarán en el cumpli
mIento de los Acuerdos y Convenios suscritos con terceros países,
en lo referente a la impartición de cunos de Formación Profesional
Maritimo-Pesquera a alumnos becarios extranjeros en el Instituto
Politécnico de Formación Profesional Marítimo-Pesquero de Pasa·
jes, en los términos establecidos en el presente Convenio.

2. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través
de la Secretaria General de Pesca Marítima, abonará a la Comuni
dad Autónoma del País Vasco los gastos compensatorios que

anualmente se determinen para hacer frente a los pstos de
aJojamiento, alimentación, material escolar, ropa de abngo, medí·
camentos y otros análogos, originados con motivo de la estancia de
los alumnos becarios con cargo a las cantidades consianadas en los
Presupuestos Generales del Estado para cooperación y asistencia
técnica internacional en materia pesquera..

3. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través
de la Secretaria General de Pesca Marltima, abonará en concepto
de anticifo, por operaciones preparatorilu, a la Comunidad Autó
noma de País Vasco, el 25 por 100 del costo total de los pstoI a
que ascienda el cuno escolar corespondiente.

El resto del importe se abonara mediante la previa forma1iza
ción de cuenta, que se tramitará una vez terminado el cuno de
formación.

4. A efectos de seguimiento de la labor realizada, la Comuni
dad Autónoma del País Vasco presentará a la Se<:retaria General de
Pesca Marítima un informe de la actividad desarro1lada durante el
curso en relación con los alumnos becarios extranjeros.

5. La justificación del gasto la realizará la Comunidad Autó
noma del País Vasco ante la Secretaria General de Pesca Marítima,
por meses vencidos.

6. Los detalles concretos en la ejecución de este Convenio,
tales como: Determinación del número de alumnos extral\ieros que
se asignen a la Comunidad Autónoma Vasca, país de origen de los
mismos, importe de los gastos compensatorios, lugar de ingreso,
eteétera, se fijarán de común acuerdo de las partes, para cada curso
académico, con la formacion del correspondiente expediente de
gasto.

7. La duración del presente Convenio de Colaboración será de
un año, automáticamente prorrogable por un plazo máximo de
cinco años, salvo denuncia de las partes, que necesariamente habrá
de efectuarse con una antelación de tres meses al comienzo del
curso académico.

y en prueba de conformidad, los intervinientes firman el
presente contrato en Madrid a 25 de febrero de 1986.-Por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, P. D. (Orden de
30 de octubre de 1980), Miguel Oliver Massuti.-Por la Comunidad
Autónoma del País Vasco, Félix Ormazabal Ascasibar.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO
DE AGRICUTLURA, PESCA y ALIMENTACION y LA
COMUNIDAD AUTONOMIA DE CANARIAS SOBRE ASIS-

TENCIA A ALUMNOS BECARIOS EXTRANJEROS

REUNIDOS

De una parte el excelentísimo señor don Carlos Romero
Herréra, Mimstro de Agricultura, Pesca y Alimentación, nombrado
por Real Decreto de 21 de diciembre de 1982 (<<Boletín Oficial del
Estad"" número 290). -

De otra parte el excelenUsimo señor don José Manuel Hemán
de. Abreu, Consejero de Agricultura Ganadería y Pesca de la
Comunídad Autónoma de Canarias, nombrado por Decreto
número 250, de 24 de julio de 1985.

ExPONEN

1. Que como consecuencia de Acuerdos y Convenios pesque
ros con terceros países suscritos por el Estado español existe la
obligación de impartir cursos de Formación Profes.onal Marítimo
Pesquera a alumnos procedentes de dichos países. Asimismo,
dichos Convenios establecen que los alumnos que JOZ8D del
beneficio de formarse en Es{laíla lo harán gratuitamente, esto~ se
les ha de facilitar el alojanuento, alimenlaCión, bolsa de estudios,
material escolar, ropa de abri¡o y medicamentos, etc., que precisa
ran.

2. Que ha sido transferida a la Comunidad Autónoma de
Canarias como limción de la misma «la ejecución de los Tratados
y Convenios Internacionales», al propio tiempo que se establece
que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en la
medida de sus posibilidades, «prestará apoyo técnico y material a
la Comunidad Autónoma de Canarías, cuando lo solicite, para el
desarrollo de sus actividades en la materia transferida>o, sin que por
otra parte se hayan hecho transferencias de medios en esta materia,
por depender la asignación de éstos de las obligaciones con tereeroI
países derivadas de los Acuerdos y Convenios pesqueros que en
cada momento tenga suscritos la Administración del Estado, única
competente en materia de relaciones internacionales.

3. Que como función en la que han de concurrir la Admini..
tración del Estado y de la Comunidad Autónoma de Canarias se
enumera la de «la fijación del cupo de alumnos extranjeros que
cursarán estudios en los .Institutos o Centros Náutico-Pesqucros
administrados por la Comunidad Autónoma», función que se
desarrollará coordinadamente entre el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma.
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4. Que a la Comunidad Autónoma de Canarias se transtirió
por Real Decreto 1939(1985, de 9 de octubre (<<Boletín Oficial del
Estado» número 254, del 23), parte de las competencias en materia
de enseñanzas profesionales marítimo-pesqueras. así como el
Instituto Politécnico de Formación ProfesIOnal Marítimo-Pesquero
de Canarias y Centros dependientes del mismo.

ACUERDAN

l. Que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la
Comunidad Autónoma de Canarias cooperarán en el cumplimiento
de los Acuerdos y Convenios COD terceros paises, en el aspecto de
impartir cursos de Formación Profesional Maritimo--Pesquera a
alumnos becarios extranjeros, en el Instituto Politécnico de Forma
ción Profesional Maritimo-Pesquera de Canarias y Centros recono
cidos dependientes del mismo, en los términos establecidos en el
presente Convenio.

2. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través
de la Secretaria General de Pesca Maritima, abonan! a la Comuni·
dad Autónoma de Canarias los gastos compensatorios que anual·
mente se detenninen para hacer frente a los pstos de alojamiento,
alimentación, material escolar, ropa de abrigo, medicamentos y
otros análogos, ori¡inados con motivo de la estancia de los
alumnos becarios con cargo a las cantidades consignadas en los
Presupuestos Generales del Estado para cooperación y asistencia
técnica internacional en materia pesquera.

3. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través
de la Secretaria General efe Pesca Marítima, se hará cargo directa·
mente de todos los ¡astas de internado y manutención, que no
proporcioné la Comunidad Autónoma a través del Centro corres
pondiente, así como de la asistencia sanitaria.

4. .El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a travé!'l
de la Secretaria General de Pesca Maritima abonará en concepto de
anticipo, por operaciones preparatorias. a la Comunidad Autó
noma de Canarias el 25 por 100 del costo total de los pstos a que
ascienda el curso escolar correspondiente.

El resto del importe se abonan! mediante la previa formaliza
ción de cuenta, que se tramitará una vez recibida de conformidad
por la Administración del Estado la realización del servicio.

5. 1Jl Comunidad Autónoma de Canarias presentará a la
Secretaría General de Pesca Marítima informe detallado de la
actividad desarrollada por los Centros de Formación Profesional
Maritimo-Pesquera dependientes de la misma relacionada con los
alumnos becarios objeto del presente Convenio.

6. 1Jl Secretaria General de Pesca Maritima se reserva la
facultad de designar a un representante de la misma para que en el
curso del desarrollo del presente Convenio, pueda realizar estudios
de seguimiento de la labor realizada.

7. 1Jl justificación del psto se realizará ante la Secretaría
General de Pesca Marit¡Jna por la Comunidad Autónoma de
Canarias por meses venCIdos.

8. Los detalles concretos en la ejecución de este Convenio,
tales como: Asignación del número de alumnos extranjeros a la
Comunidad Autónoma, importe de .105 gastos compensatorios,
lugar de ingreso, etc., se fijarán por la Secretaria General de Pesca
Marítima de comÚD acuerdo con la Comunidad Autónoma de
Canarias, para cada curso académico, con la formacion del corres
pondiente expediente de psto.

9. 1Jl duración del presente Convenio de Colaboración será de
un· año, automáticamente prorrogable por un plazo máximo de
cinco años, salvo denuncia de las partes, que necesariamente habrá
de efectuarse con una antelación de tres meses al comienzo del
curso académico.

y en prueba de oonformidad, los intervinientes firman el
presente en Madrid a 25 de febrero de l 986.-Por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, P. D. (Orden de 30 de octubre
de 1980), Miguel Oliver Massuti.-Por la Comunidad Autónoma de
Canarias, José Manuel Hernández Abreu.

3148 RESOLUClON de 16 de enero de 1987. del Servicio
Nacional de Productos Agrarios, por la que se concede
a «Sociedad Agraria de Transformación número 6.064
Secadero "Silva Aguas"» las ayudas previstas en el
Real Decreto 1733/1984. de 1 de agosto.

. Vista la solicitud presentada por la Entidad asociativa «Socie
dad~ de Transformación número 6.064 Secadero "Silva
Aguas lO, de Traibuenas (Navarra) instando la oonoesión de las
ayudas previstas en el Real Decreto 1733/1984, de 1 de agosto
(<<Boletin Oficial del Estado» de 28 de septiembre), asi como la
documentación incorporada a la misma, esta DireccIón General, al
amparo de la normativa vigente, acuerda:

Primero.-Aprobar el impone base de las obras, instalaciones y
'maquinaria, en su caso, que asciende a la cantidad de 28.091.220
pesetas.

Segundo.-Establecer como cuantía máxima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0, 4<Subvencio
nes para la construcción '1 mejora de la red de almacenamiento de
productos agrarios, ejercIcio 1986», la cifra de 5.108.100 pesetas.

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el
artículo 3.· del Real1>ecreto 1733/1984.

Cuarto.-EI plazo para la terminación de las obras y/o instalacio·
Des es de treinta días naturales contados a partir del siguiente al de
la conoesión de la ayuda.

Lo que en armonía con la norma 7 de la Resolución de esta
Dirección General de 31 de enero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 18 de febrero). se publica por el presente medio.

Madrid, 16 de enero de 1987.-EI Director general, Juan José
Burgaz López.

RESOLUClON de 19 de enero de 1987. del Senicio
Nacional de Productos Agrarios, por la que se concede
a «Cooperativa del Campo "Nuestra Señora de la
Paz"» las ayudas previstas en el Real Decreto
2122/1984. de 10 de octubre.

Vista la solicitud presentada por la Entidad asociativa 4«:oope
rativa del Campo "Nuestra Señora de la Paz"». de Corral de
Almaguer (Toledo), instando la concesión de las ayudas previstas
en el Real Decreto 2122/1984. de 10 de octubre (<<Boletín Oficial
del Estado» de 27 de noviembre), así como la documentación
incorporada a la misma, esta Dirección General. al amparo de la
normativa vigente, acuerda:

Primero.-Aprobar el importe base de las obras, instalaciones y
maquinaria, en su caso, que asciende a la cantidad de 8.452.880
pesetas.

Segundo.-Establecer como cuantia máxima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0, 4<Subvencio·
nes para la construcción y mejora de la red de almacenamiento de
productos agrarios, ejemcio 1986», la cifra de 845.288 pesetas.

Esta subvención quedará condicionada a la justificación del
cumflimiento de las obligaciones tributarias por los beneficiarios,
en e momento del pago. establecida en la Orden del Ministerio de
Economía rHacienda de 15 de abril de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 17) Y Resolución de la Secretaria General de HaCIenda
de fecha 30 de mayo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 14
de junio).

Tercere.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el
artículo 3.3 del RealDecrelO 2122/1984.

Cuarto.-EI plazo para la terminación de las obras y/o instalacio·
nes es de treinta días naturales contados a partir del siguiente al de
la concesión de la ayuda.

Lo que en armonía con la norma 7 de la Resolución de esta
Dirección General de 31 de enero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid, 19 de enero de 1987.-El Director general. Juan José
Burgaz López.

3150 RESOLUCION de 23 de enero de 1987, de la Direc
ción General de la Produa:ión Agraria. por la que se
da publicidad a la concesión del título de «Agrupación
de Defensa Sanitaria» a los efectos sanitarios y de
comercio de sus productos a nivel nacional e interna
cional a explotaciones de ganado porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de la Consejeria de A¡ricultura y Alimentación del
Gobierno de 1Jl Rioja conoediendo el título de «Agrupación de
Defesa Sanitaria» a la Agrupación denominada Virgen de Jun·
quera, municipios de Treviana y San Millán de Yécora,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos
a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica B V. S. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 23 de enero de 1987.-El Director generaL Julio Blanco

GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.


